
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 104/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La Resolución N° 095/98 por la cual se afectaba la suma de $ 250.- 

(Pesos doscientos cincuenta) para la Sub Comisión de Fútbol del Centro 

Vecinal Barrio Balumba de esta localidad; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida Institución luego de dictada la 

mencionada Resolución ha solicitado a este Departamento Ejecutiv, el 

otorgamiento de una suma mayor, por cuanto la afectada oportunamente 

no cubre las necesidades que tienen en cuanto al pago de alquiler de 

cancha, traslado de jugadores y costos de los árbitros; 

               Que existe Partida Presupuestaria para hacer frente a 

tal erogación; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 150.-(Pesos ciento cincuenta), para 

ser entregados a la Sub comisión de Fútbol del Centro Vecinal Barrio 

Balumba de esta localidad, a los fines solicitados.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.01.04.01.2- 

Subsidios a Instituciones del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de noviembre de 1998.- 

 

 firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. A.S. A/C  S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  


